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- Nombre y apellidos de personas implicadas como
colaboradores.

B) Datos identificativos del colectivo.
- Nombre.
- Número de identificación fiscal.
- Dirección.
- Zona.
- Localidad.
- Centro de Adultos más cercano.

C) Los alumnos.
- Número.
- Nivel Cultural.
- Grupos Marginales.
- Residentes en Barriadas de Actuación Preferente.
- Otros.
- Características que priman en el grupo (Minorías

étnicas, mujeres, jóvenes en desempleo, etc. ...).

D) Presupuestos.
- Cantidad Solicitada.
- Otros.

E) Valoración del proyecto.
- Artículo 7.º y 8.º
- Grado de Calidad.
- Metodología empleada en la alfabetización.
- Adecuación al punto 1, artículo 1.º de la con-

vocatoria.
- Veracidad de los datos técnicos.
- Incidencia en el ámbito de actuación.

F) Valoración global de la actuación.

G) Espacios y recursos materiales solicitados.

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se establece el procedimiento para la solicitud de
percepciones por servicios complementarios en Cen-
tros Privados Concertados.

El Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre (BOE
del 1 de diciembre), por el que se regulan las actividades
complementarias, las actividades extraescolares y los ser-
vicios complementarios de los Centros concertados, en su
disposición derogatoria única, deroga el Real Decreto
1534/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las
actividades complementarias y de servicios de los Centros
privados de régimen de conciertos, que en la Comunidad
Autónoma de Andalucía venía siendo aplicado y había
sido desarrollado por las Ordenes de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 15 de diciembre de 1986 (BOJA
del 16 de enero) y de 11 de mayo de 1988 (BOJA del
27 de mayo) por las que se establecía el procedimiento
y el plazo de solicitud de autorización de percepciones
por actividades y servicios complementarios en Centros pri-
vados concertados.

Por ello, y hasta tanto se desarrolle lo establecido en
el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía será de aplicación el citado Real
Decreto 1694/1995, de 20 de octubre.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo 1. La regulación de las actividades escolares
complementarias, las actividades extraescolares y los ser-
vicios complementarios en los Centros privados concer-
tados de la Comunidad Educativa de Andalucía se regirá

por lo establecido en el Real Decreto 1694/1995, de 20
de octubre (BOE del 1 de diciembre).

Artículo 2. La solicitud de autorización de percepciones
económicas como contraprestación de los servicios com-
plementarios a que se refiere el artículo 4 del citado Real
Decreto 1694/1995, de 20 de octubre, deberá formularla
el titular del Centro a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia durante
el mes de junio anterior al comienzo del curso para el
que se solicita la autorización.

Artículo 3. 1. La solicitud irá acompañada de la
siguiente documentación:

a) Descripción del servicio para el que se solicita
autorización.

b) Memoria económica en la que quede constancia
del carácter no lucrativo del servicio.

c) Indicación de la persona o personas encargadas
de la prestación del servicio.

d) Especificación del horario en el que se llevará a
cabo el citado servicio.

2. La Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia recabará a través de la Inspección Edu-
cativa cuantos informes y documentación complementaria
sean necesarios con carácter previo a la autorización
solicitada.

3. Dicha autorización se entenderá concedida una vez
transcurridos tres meses desde la presentación de la soli-
citud sin que se hubiera producido resolución expresa.

Disposición transitoria única. La solicitud de autori-
zación para la percepción de cantidades como contra-
prestación de los servicios complementarios para el curso
1996/97 podrán realizarla los titulares de los Centros hasta
el día 15 de septiembre de 1996.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas las
Ordenes de la Consejería de Educación y Ciencia de 15
de diciembre de 1986 (BOJA de 16 de enero), por la
que se establece el procedimiento para la solicitud de auto-
rización de percepciones por actividades y servicios com-
plementarios en Centros privados concertados y de 11 de
mayo de 1988 (BOJA de 27 de mayo) por la que se esta-
blece el plazo para dicha solicitud, y cuantas otras normas
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
la presente Orden.

Disposición final primera. Se autoriza a la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa para dic-
tar cuantas instrucciones considere necesarias para la eje-
cución y desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se crean Secciones de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, ha supuesto una profunda transformación de las
enseñanzas, así como de los Centros.
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Con el objetivo de acometer esta transformación, la
Consejería de Educación y Ciencia ha elaborado el docu-
mento sobre la Red de Centros en Andalucía que va a
suponer una guía de indudable valor en la toma de deci-
siones en materia de creación, supresión y modificación
de Centros. Dicha red aporta, incluso, información relativa
a la situación por los que, transitoriamente, deberán pasar
los Centros antes de llegar al modelo definitivo.

Con el objetivo de garantizar una adecuada coor-
dinación académica y administrativa en la etapa transitoria
de aplicación de la Red de Centros, se hace necesario
tomar determinadas medidas, entre las que figura la crea-
ción de Secciones de Educación Secundaria Obligatoria.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería
de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Crear a partir del curso escolar 1996-97,
las Secciones de Educación Secundaria Obligatoria que
se especifican en el Anexo I de la presente Orden, con
especificación del Instituto de Enseñanza Secundaria del
que dependen.

Artículo 2. Transformar, a partir del curso escolar
1996-97 en Secciones de Educación Secundaria Obliga-
toria las Extensiones de Institutos de Enseñanza Secundaria,

las Extensiones de Institutos de Bachillerato y las Secciones
de Institutos de Formación Profesional que se relacionan
en el Anexo II de la presente Orden, con especificación,
asimismo, del Centro del que dependen.

Artículo 3. Las Secciones de Educación Secundaria
Obligatoria constituirán los órganos de gobierno uniper-
sonales y colegiados que le correspondan de acuerdo con
la normativa vigente.

Artículo 4. Se autoriza a las Direcciones Generales
de la Consejería de Educación y Ciencia para adoptar
cuantas medidas sean necesarias para el funcionamiento
de las Secciones de Educación Secundaria Obligatoria,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se autoriza la anticipación de la nueva ordenación
del sistema educativo en determinados Centros
Docentes Privados de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a partir del curso escolar 1996/97.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 29 de julio de 1996, por la que
se autoriza la anticipación de la nueva ordenación
del sistema educativo en determinados Centros
Docentes Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a partir del curso escolar 1996/97.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 29 de julio de 1996, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones a las
entidades locales territoriales que se indican, de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 7 de
marzo de 1996.

Por la Orden de 7 de marzo de 1996 (BOJA de 11
de abril), la Consejería de Educación y Ciencia convocó
subvenciones a los Ayuntamientos, Mancomunidades de
Municipios y Diputaciones Provinciales para el desarrollo
de actuaciones de compensación educativa, especialmente
aquéllas que se encaminan a paliar el absentismo escolar
de hijos e hijas de trabajadores y trabajadoras temporeros.

Culminado el proceso establecido en la mencionada
Orden de convocatoria y conforme a la propuesta pre-
sentada por la Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación, esta Consejería

HA DISPUESTO

Primero. Conceder subvenciones a los Ayuntamientos,
Mancomunidades de Municipios y Diputaciones Provincia-
les que figuran en el anexo de la presente Orden, por
los importes que en él se indican, para dar cobertura eco-
nómica durante el ejercicio de 1996 a las actuaciones
de compensación educativa encaminadas primordialmente
a evitar el absentismo escolar de hijos e hijas de traba-
jadores y trabajadoras temporeros, según lo establecido
por la referida Orden de 7 de marzo de 1996 (BOJA
de 11 de abril).

Segundo. Como beneficiarias de subvenciones, estas
Entidades Locales estarán obligadas al cumplimiento de
lo regulado en el artículo 21, apartados 7 y 8, de la Ley
9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 1994, prorro-
gada para el ejercicio de 1996 por el Decreto 289/1995,
de 12 de diciembre.

Tercero. Asimismo, las Entidades Locales afectadas
desarrollarán las actuaciones de compensación educativa
para las que han solicitado subvención, en estrecha cola-
boración con los Servicios Educativos correspondientes a
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia de su demarcación territorial y posibilitarán el
seguimiento, la evaluación y la justificación contable de
los recursos asignados, de acuerdo con lo establecido en
los apartados Decimocuarto, Decimoquinto y Decimosexto
de la anteriormente mencionada Orden de convocatoria
de las subvenciones, de 7 de marzo de 1996 (BOJA de
11 de abril).

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de 2 meses desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación a
esta Consejería de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

RELACION DE ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS
DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO

DE ACTUACIONES DE COMPENSACION EDUCATIVA
Orden de 7 de marzo de 1996 (BOJA de 11 de abril)


